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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal-Pertenencia Rad. No. 11001400303220180022100. 

  
En atención a que el perito designado y posesionado Pier Angeli 

Quiroga Cárdenas no rindió el dictamen que se ordenó rendir, pese al 

requerimiento que se le realizó, El Despacho lo releva de dicho cargo, y en 

su lugar, se designa a al señor Óscar Echeverry Marulanda1, como nuevo 

perito, para que proceda conforme lo ordenado en el numeral 4.1 del auto de 

fecha 21 de febrero de 2020. 

 

Por secretaría, comuníquese la presente decisión al nuevo auxiliar 

designado, conforme los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, por secretaría, realícese la apertura de un nuevo cuaderno, 

a fin de adelantar el trámite incidental sancionatorio, con el fin de imponer la 

sanción establecida en el artículo 230 del CGP al perito Pier Angeli Quiroga 

Cárdenas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 033, hoy 6 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
1 oscarecheverry3@gmail.com  
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